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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

26 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer el marco de respeto a los derechos humanos sin importar su estatus migratorio, así como los mecanismos de integración de 

los migrantes. 

 

 

 

 

  

No. Expediente: 3640-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 20.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y 

de observancia general en toda la República y tienen por objeto 

regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros 

al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la 

estancia de los extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, 

protección y salvaguarda de los derechos humanos, de 

contribución al desarrollo nacional, así como de preservación 

de la soberanía y de la seguridad nacionales. 

 

 

Artículo 2. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

MIGRACIÓN. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 1, el tercer, cuarto y 

sexto párrafo del artículo 2, el segundo párrafo del artículo 7, el 

tercer párrafo del artículo 8, el primer párrafo del artículo 11, la 

fracción VIII del artículo 20, el artículo 50, el segundo párrafo del 

artículo 54, el primer párrafo y fracción I del artículo 69, el primer 

párrafo del artículo 70, el el artículo 76, el primer y segundo 

párrafo del artículo 85, el segundo párrafo del artículo 99, la 

fracción VIII del artículo 107, y se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 2, un cuarto párrafo al artículo 14, una fracción VI al 

artículo 55, una fracción VII al artículo 56, todos de la Ley de 

Migración, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de 

observancia general en toda la República y tienen por objeto 

regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la 

estancia de los extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, 

protección, de contribución al desarrollo nacional, 

salvaguardando los  derechos humanos de todas las personas 

independientemente de su situación migratoria, preservando la 

soberanía y la seguridad nacional. 

 

Artículo 2. […] 
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… 

 

 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, 

nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, 

género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención 

a grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, 

adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas 

del delito. En ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el 

hecho de encontrarse en condición no documentada. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice la 

vigencia de los derechos que reclama para sus connacionales en 

el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia, tránsito, 

deportación y retorno asistido de extranjeros en su territorio. 

 

 

… 

 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del 

Estado mexicano los siguientes:  

 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, 

nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, 

género, orientación sexual, etnia, edad, situación migratoria u otra 

condición social, cultural u económica, con especial atención a 

grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, 

adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas del 

delito. En ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el 

hecho de encontrarse en condición no documentada. Las faltas 

migratorias serán consideradas faltas administrativas.  

 

Sociabilización de los derechos y deberes promulgados en la 

presente ley, en especial de aquellos que involucren a 

instituciones del gobierno y sus funciones.  

 

Promoción del dialogo y acciones que fortalezcan el 

reconocimiento de los derechos humanos de los mexicanos en el 

exterior independientemente de su situación migratoria.  

 

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice la 

vigencia de los derechos que reclama para sus connacionales en el 

exterior, en la admisión, ingreso, permanencia, tránsito, 

deportación y retorno asistido de extranjeros en su territorio, 

independientemente de su situación migratoria. 
 

[…] 
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Responsabilidad compartida con los gobiernos de los diversos 

países y entre las instituciones nacionales y extranjeras 

involucradas en el tema migratorio. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, 

permanecer, transitar y salir del territorio nacional tendrá las 

limitaciones establecidas en la Constitución, los tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 

mexicano, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber de 

Responsabilidad compartida con los gobiernos de los diversos 

países y entre las instituciones nacionales y extranjeras 

involucradas en el tema migratorio que favorezcan el dialogo y la 

búsqueda de soluciones conjuntas entre los Estados 

involucrados.  

  

[…]  

 

[…]  

 

[…] 

 

[…]  

 

[…]  

 

[…]  

 

[…]  

 

[…]  

 

[…]  

 

Artículo 7. […] 

 

 

 

 

 

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber de 
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cualquier autoridad promoverlo y respetarlo. Ninguna persona 

será requerida de comprobar su nacionalidad y situación 

migratoria en el territorio nacional, más que por la autoridad 

competente en los casos y bajo las circunstancias establecidos en 

la presente Ley. 

 

 

 

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios 

educativos provistos por los sectores público y privado, 

independientemente de su situación migratoria y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

… 

 

Los migrantes independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción 

alguna, cualquier tipo de atención médica urgente que resulte 

necesaria para preservar su vida. 

 

 

… 

 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su 

situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así como a presentar 

quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 

aplicables. 

 

cualquier autoridad promoverlo y respetarlo. Ninguna persona será 

requerida de comprobar su nacionalidad y situación migratoria en 

el territorio nacional, más que por la autoridad competente en los 

casos y bajo las circunstancias establecidos en la presente Ley. El 

incumplimiento a la disposición anterior por parte de cualquier 

autoridad será sancionado de acuerdo a la legislación penal 

vigente.  

 

Artículo 8. […] 

 

 

 

 

[…] 

 

Los migrantes independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción 

alguna, cualquier tipo de atención médica urgente que resulte 

necesaria para preservar su vida. La falta de atención será causa 

de responsabilidad administrativa o en su caso penal.  

 

[…] 

 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación 

migratoria, los migrantes tendrán derecho a la procuración e 

impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos 

humanos y otras aplicables, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 
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… 

 

Artículo 14. Cuando el migrante, independientemente de su 

situación migratoria, no hable o no entienda el idioma español, 

se le nombrará de oficio un traductor o intérprete que tenga 

conocimiento de su lengua, para facilitar la comunicación. 

 

… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 20. … 

 

 

I a VII. … 

 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de atención a 

migrantes que se encuentren en territorio nacional; 

 

IX a X. … 

 

Artículo 50. El Instituto verificará la situación migratoria de los 

polizones que se encuentren en transportes aéreos, marítimos o 

terrestres y determinará lo conducente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento. 

 

[…] 

 

Artículo 14. […] 

 

 

 

 

[…] 

 

[…] 

 

En todos los casos anteriores el migrante debe ser informado de 

la posibilidad de obtener asistencia consular por parte de la 

representación consular de su país en caso de estar disponible 

en el territorio mexicano. 

 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria:  

 

I. a VII. […] 

 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de atención a migrantes 

gubernamentales que se encuentren en territorio nacional; 

 

I. a VII. […] 

 

Artículo 50. El Instituto verificará la situación migratoria de los 

polizones que se encuentren en transportes aéreos, marítimos o 

terrestres y determinará lo conducente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento y cooperará para llevar a cabo las 

indagaciones correspondientes que determinen si los mismos 
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Artículo 54. Se otorgará la condición de residente permanente al 

extranjero que se ubique en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

 

I a VII. … 

 

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia 

de residentes permanentes tendrán la posibilidad de obtener un 

permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país 

sujeto a una oferta de empleo, y con derecho a entrar y salir del 

territorio nacional cuantas veces lo deseen. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 55. Los residentes permanentes tendrán derecho a la 

preservación de la unidad familiar por lo que podrán ingresar 

con o solicitar posteriormente el ingreso de las siguientes 

personas, mismas que podrán residir en territorio nacional bajo 

la misma condición de estancia y con las prerrogativas señaladas 

en el artículo anterior: 

 

I a V.  … 

 

No tiene correlativo 

 

requieren de protección complementaria de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político.  

 

Artículo 54. […] 

 

 

 

I. a VII. […]  

 

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia de 

residentes permanentes tendrán derecho a obtener un permiso para 

trabajar a cambio de una remuneración en el país, y con derecho a 

entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo deseen. 

 

 

[…] 

 

[…] 

 

Artículo 55. … 

 

 

 

 

 

 

I. a V. […] 

 

VI. Cualquier otro niño, niña y adolecente que se encuentre 

bajo su tutela o custodia. 
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… 

 

Artículo 56. Los mexicanos tendrán el derecho a la preservación 

de la unidad familiar por lo que podrán ingresar con o solicitar 

posteriormente el ingreso de las siguientes personas extranjeras: 

 

I a VI. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en situación 

migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las 

autoridades migratorias, al momento de su presentación, les 

proporcionen información acerca de: 

 

I. Sus derechos y garantías de acuerdo con lo establecido en la 

legislación aplicable y en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano; 

 

 

II a VI. … 

 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o 

representado legalmente por la persona que designe durante el 

procedimiento administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se requieran y 

establecerá facilidades para que las organizaciones de la 

sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y representación 

legal a los migrantes en situación migratoria irregular a quienes 

 

[…] 

 

Artículo 56. […] 

 

 

 

I. a VI. […] 

 

VII. Cualquier otro niño, niña y adolecente que se encuentre 

bajo su tutela o custodia. 

 

Artículo 69. En el caso de los migrantes que son presentados por 

encontrarse en situación migratoria irregular en el país, las 

autoridades migratorias estarán obligadas a proporcionarles 

información acerca de: 

 

I. Sus derechos y garantías de acuerdo con lo establecido en la 

legislación aplicable y en los tratados y convenios internacionales 

de los cuales sea parte el Estado mexicano, incluidos el derecho de 

solicitar asilo o refugio en los casos que aplique; 

 

II. a VI. […] 

 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o 

representado legalmente por la persona que designe durante el 

procedimiento administrativo migratorio y a ser informado de su 

derecho a recibir protección de su representación consular y 

comunicarse con ella. El Instituto podrá celebrar los convenios de 

colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las 

organizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y 
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se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

 

 

 

… 

 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar visitas de verificación 

migratoria en los lugares donde se encuentre migrantes 

albergados por organizaciones de la sociedad civil o personas 

que realicen actos humanitarios, de asistencia o de protección a 

los migrantes. 

 

Artículo 85. Quedan exceptuadas de la inspección, las aeronaves 

oficiales de gobiernos extranjeros y las de organismos 

internacionales que se internen en el país en comisión oficial, así 

como los funcionarios de dichos gobiernos u organismos, sus 

familias y empleados, y aquellas personas que se encuentren a 

bordo de dichas aeronaves y que, conforme a las leyes, tratados 

y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 

mexicano, gocen de inmunidades. 

 

 

De acuerdo con la costumbre internacional, a los funcionarios de 

gobiernos extranjeros y de organismos internacionales en 

comisión oficial se les darán las facilidades necesarias para 

internarse al país, cumpliendo con los requisitos de control 

migratorio. 

 

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los 

extranjeros en estaciones migratorias o en lugares habilitados 

para ello, en tanto se determina su situación migratoria en 

representación legal a los migrantes en situación migratoria 

irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento 

administrativo migratorio. 

 

[…] 

 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar visitas de verificación 

migratoria en los lugares o alrededores donde se encuentre 

migrantes albergados por organizaciones de la sociedad civil o 

personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o de 

protección a los migrantes. 

 

Artículo 85. Quedan exceptuadas de la inspección, las aeronaves 

oficiales de gobiernos extranjeros y las de organismos 

internacionales que se internen en el país en comisión oficial, así 

como los funcionarios de dichos gobiernos u organismos, sus 

familias y empleados, y aquellas personas que se encuentren a 

bordo de dichas aeronaves y que, conforme a las leyes, tratados y 

convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 

mexicano, gocen de inmunidades, en función al principio de 

reciprocidad. 

 

De acuerdo con la costumbre internacional y en función al 

principio de reciprocidad, a los funcionarios de gobiernos 

extranjeros y de organismos internacionales en comisión oficial se 

les darán las facilidades necesarias para internarse al país, 

cumpliendo con los requisitos de control migratorio. 

 

Artículo 99. […] 
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territorio nacional. 

 

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el 

Instituto mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal de 

un extranjero que no acredita su situación migratoria para la 

regularización de su estancia o la asistencia para el retorno. 

 

 

 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al 

menos los siguientes requisitos: 

 

I a VII. … 

 

VIII. Permitir el acceso de representantes legales, o persona de 

su confianza y la asistencia consular; 

 

 

IX a X. … 

 

… 

 

 

 

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el Instituto 

mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal de un 

extranjero que no acredita su situación migratoria para la 

regularización de su estancia o la asistencia para el retorno y donde 

debe ser informado de su derecho a recibir protección de su 

representación consular y comunicarse con ella. 

 

Artículo 107. […] 

 

 

I. a VII. […] 

 

VIII. Permitir el acceso a personas de su confianza, y sin 

restricción alguna a representantes legales y la asistencia 

consular;  

 

IX. a X. […] 

 

[…] 

 

 TRANSITORIOS 

  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


